
 

PROCESO EJECUTIVO SINGUL.AR No. 2013 - 0008 

DEMANDANTE: RAUL BAUTISTA SANTANA 

DEMANDADO: OLGA LUCIA DOMINGUEZ PRADA 

 
 
 

 

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer. 

Lebrija, Junio 4 de 2021 

 

Martha Cecilia Sánchez 

Castellanos Secretaria 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Lebrija, Junio 8 de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
En atención a que ya se señaló día y hora para diligencia de entrega del 
inmueble rematado dentro de este proceso, se solicita con carácter urgente 
a la Fiscalía 27 Seccional de Bucaramanga, certificación sobre el estado 
actual de las diligencias radicadas bajo el NUC. 6800160088282013-01093 
adelantadas por NESTOR EMIRO DOMINGUEZ PRADA, en contra de OLGA 
LUCIA DOMINGUEZ PRADA, GERARDO DOMINGUEZ PRADA Y RAUL 
BAUTISTA SANTANA, por los delitos de Fraude Procesal, estafa y falsedad 
en documento privado. 
 
Líbrese comunicación respectiva. 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
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